
Gueyaqui, Marzo 07 di 2008 

Señores. 
SARAPOVASAA. 
uds, 

En cumolimiento a lo dispuesto en el Anículo 279 e la Ley de Compañías y la Resolución n 
921.4.30018 de Octubre 13 00 1.992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
bigaciones de ls comisarios, en mí Cala de Comisario Princical de SARAPOVA SA. 

Presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y Suicincia de la información 
presentada a ustedes por a Administración, en relación a la tuación financiera y resultado do 
operaciones dela Compañía por l año terminado al 31 de Diciembre del 2007. 
La preparación y presentación de los estados financieras de conformidad con Normas 
Intemacionales de Infomación Financieras (MF), es responsabiicad de los Administradores dela 
Compañía, así como el iseño, la implementación. y mantenimiento de controles internos relevantes 
para la preparación y presentación de ales estados financieros, 
Mi responsabilidad expresar una opinión sat os estados financieros de1a compañía, basada en a 

tevisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la adiminisración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentaria, así como de ta resoluciones de Junta General de Accionistas. 

 


